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INFORME – SOLVENCIA TÉCNICA  
Expediente de contratación EXP. A/SUM-004799/2025 

SUMINISTRO DE 16 UNIDADES DE BOMBA FORESTAL PESADA (BFP) CON DESTINO AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En relación a las aclaraciones aportadas por la empresa ITURRI, S.A. relativas a la 
memoria técnica aportada en base al requisito de solvencia técnica exigido en el 
apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP del expediente de contratación EXP. A/SUM-
004799/2025 (SUMINISTRO DE 16 UNIDADES DE BOMBA FORESTAL PESADA 
(BFP) CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID), una vez evaluada la documentación presentada por la empresa, se 
establecen las siguientes consideraciones: 

SOLVENCIA TÉCNICA 

1) Criterio 1. Artículo 89.1 de la LCSP, apartado e):

- Alzados y planta del vehículo. (Anexo 03). Se establece solicitar aclaración en relación
a solución propuesta para verificar que el cabestrante queda integrado en el chasis del
vehículo, sin sobresalir del mismo, conforme a lo determinado en el PPTP.

ACLARACIÓN:  El contratista aporta el documento N2621 CABRESTANTE Y
TOMAS HIDRÁULICAS, que incluye plano de detalle que permite confirmar que
el cabrestante queda integrado en el chasis del vehículo, sin sobresalir del
mismo.

- Plano de distribución y ubicación de Material Normalizado y Otros Materiales. (Anexos
09 y 11). Se establece solicitar aclaración en relación a la ubicación del siguiente
material, exigido en el PPTP pero no reflejado en la Memoria Técnica aportada ni en
los anexos relacionados (Anexos 09 y 11):

Nevera frigorífica

2o faro de trabajo

Llave de bola de 70mm

Motorradial

2 mangueras de 70mm de 8m

4 mochilas portamangueras (50l) con 4 mangueras de 25 mm cada una

ACLARACIÓN:  El contratista aporta el documento Anexo 11 - N2621-00-
000-04_Dotacion, que incluye plano de detalle que permite confirmar que
la distribución y ubicación de los elementos referenciados. En particular,
el anexo 11 refleja las siguientes correcciones:

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el 
original.
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 Nevera frigorífica, situada en el compartimento C2 armario central 

derecho.  

 2º faro de trabajo, situado en el apartado Cuerpo de la bomba.  

 Llave de bola de 70mm, situada en el compartimento C1 armario central 
izquierdo.  

 Motorradial, situada en el compartimento C1 armario central izquierdo.  

 2 mangueras de 70mm de 8m, situada en el compartimento C1 armario 
central izquierdo.  

 4 mochilas porta-mangueras (50l) con 4 mangueras de 25 mm cada una. 
Situado en el apartado techo.  

El contratista confirma que todos los elementos de dotación -sin 
excepción- han sido incluidos en el reparto de cargas original con el 
nombre Anexo 09 - N2621-01-000-02_Reparto_de_cargas y han sido 
considerados a tal efecto.  

  
 

- Plano disposición tomas hidráulicas en el puesto de bomba. (Anexo 14). Se establece 
solicitar aclaración en relación al posicionamiento de las salidas delanteras de alta 
presión de 25mm, que en complimiento del PPTP deben poder impulsar agua y/o 
espuma. 

El contratista aporta el documento N2621 CABRESTANTE Y TOMAS 
HIDRÁULICAS, que incluye plano de detalle que permite confirmar la 
posición de las tomas, situándose éstas sobre el paragolpes delantero y 
permiten impulsar agua y/o espuma tal como requerido en el PPTP.  

 

 
En consecuencia, se determina que la empresa ITURRI, S.A., acredita 
correctamente el cumplimiento del mencionado criterio de solvencia exigido 
en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP del expediente de contratación 
A/SUM-004799/2025. 

 

En Las Rozas, a fecha de la firma 

EL OFICIAL DE ÁREA SERVICIO DE RECURSOS MATERIALES 

 

Guillermo Adrián Gosalbo Guenot 
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